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W/m.

Unidad

Chapa de acero
583

1.17

Valor

Material.
Potencia .
Exponente. . _ .

Características

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo o tipo
Marca «Technibe¡", modelo TAEI25/CSEG100.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Agua/aire.
Tercera: 2.4.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y mode/os
Primera.. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Auido intercambio extjint
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc según Real Decreto

2643/1985.

18504 RESOLUCION de 25 de abril de 1988. de la Dirección
General de la Energ(a. por la que se homologan las consolas
sólofno marca «(Tecl)nibel», modelos TAE125/CSEGIOO,
TAEI85/CSEGI50, TAEI85/CSEGI80. fabricados por
«Technibel».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando

Sánchez~JuncoMans.

Recibida en la Dirección General de la Energia la solicitud presen
tada por «Energias Alternativas, Sociedad Anónima», con domicilio
social en la calle de Isidro Nonell, 4, municipio de Badalona, provincia
de Barcelona, para la homologación de consolas sólo fria, fabricado por
«Technibel» en su instalación industrial ubicada en Francia.

Resultimdo que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «Asociación de Investigación Indus
trial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave número
IlNEl05/87, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español,
Sociedad Anónima», por certificado de clave BRCIB99D0135j87, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y
bombas de calor y su homologación por el Ministerio de Industria y
Energía.,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homolopción NEF~OI48, con fecha de caducidad del dia 25 de
abril de 1991; disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 25 de abril de 1991; definiendo, por último,
como características técnicas que identifiquen al producto homologado,
las siguientes:

número, Vicálvaro, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de radiadores de calefacción de chapa de acero, marca
«RC», modelo o tipo 14, fabricados por «Elementos de' Confort,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en calle San
Fernando, sin número, zona industrial Vicálvaro, 28052 Madrid;

Resultando que por, parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, con clave 87.129. y la
Entidad colaboradora Tecnos, por certificado de clave M-4372, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
3089/1982, de 15 de octubre, y la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe CYR..{)328, con caducidad el día 25
de abril de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de confonnidad con la
producción, el día 25 de abril de 1990, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado, las
siguientes:
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RESOLUCION de 25 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologan radiadores de calefacción de chapa de
acero, marca (RC», modelo o tipo 14, fabricados por
«Elementos de Confort, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Elementos de Confort,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle San Fernando, sin
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ANEXO
Relación de Centros de Capacitación )' Experimentación Agraria de la
Consejería de Agricultura, susceptibles de ser homologados como Cen

tros colaboradores dentro del plan FIP

l. Centro de Capacitación y Experimentación Agraria de Aguas
Nuevas (Albacete). Carretera de Aguas Nuevas, sin número.

2. Centro de Capacitación y Experimentación Vitivinícola de
Tomelloso (Ciudad Real). Carretera de Albacete, sin numero.

3. Centro de Capacitación y Experimentación Agraria de Almodó
var del Campo (Ciudad Real). Paseo Carmelitas, sin número.

4. Centro de Capacitación y Experimentación Agraria de A1balade
jito (Cuenca). Carretera Tarancón-Cuenca, kilómetro 7.

5. Centro de Capacitación y Experimentación Agraria de Las
Pedroñeras (Cuenca). Carretera Madrid-Alicante, kilómetro 158.

6. Centro de Capacitación y Experimentación Agraria de Marcha~

malo (Guadalajara). Extramuros, sin número.

Centro de la Consejería de Educación y Cultura. susceptible de ser
homologado como Centro colaborador dentro del plan FIP

Escuela de Animación Socio·CulturaL Calle Trinidad, 8. 45002
Toledo.

Las subvenciones otorgadas por la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha a los programas contemplados en esta cláusula
alcanzarán una cuantía global de 315 millones de pesetas.

Trigésima sexta.-La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
efectuará contrataciones directas, fundamentalmente en el área de la
Consejería de Agricultura, para la realización de tareas destinadas a la
conservación de la naturaleza, como son la repoblación forestal, los
trabajos selvícolas. limpiezas de bosques, etcétera, por un montante
estimado de 350.000 jornales.

El presupuesto de la Junta para estas contrataciones será de 1.500
millones de pesetas.

Cláusulas referIdas a información. estadútica, realización de estudios
Trigésima septima.-La Junta de Comunidades de Castilla-La Man

cha y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se suministraran
información recíproca sobre las medidas de fomento de empleo y de
formación profesional previstas para el area de Castilla·La Mancha. A
tal fin se elaborara un folleto (mico que será distribuido tanto en las
Oficinas de Empleo como en las Agencias y Oficinas en la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Trigésima octava.-La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
enviara mensualmente a la Dirección General del INEM la relación
nominativa de los trabajadores contratados al amparo de la Orden de la
Consejeria de Economía y Hacienda para 1988, por la que se regula la
concesión de ayudas con cargo al Fondo Regional de Estímulo al
Empleo y de aquellas otras normas que, durante la vigencia del
Convenio, apruebe en materia de empleo la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

La Dirección general del INEM enviará mensualmente a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha las estadísticas y datos completos
del movimiento laboral registrado, desagregados a nivel de la Comuni
dad de Castilla-La Mancha, una vez consolidados y oficializados.

Con caracter general, ambas Administraciones se comprometen a
facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobre las materias
recogidas en el presente Convenio.

Trigésima novena.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaboraran en la
realización de estudios sobre el mercado de trabajo y las estructuras
ocupacionales. A tal fin se concentrarán los proyectos a llevar a cabo en
t988. así como las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Manuel Chaves Gonza
lez.-El Presidente de la Junta, José Bono Martinez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1988.-El DIrector general. José Fernando

Sánchez-Junco Mans.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros lndustnales de Madrid. y la Entidad colabora
dora TECNOS, mediante informe con clave 87.515, por certificado de
clave TZ-DYS-SMM. han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 3089/82, de 15 de octubre, y la Orden de
10 de febrero de 1983.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe CYR-0334. con caducidad el día 25
de abril de- 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente. en su caso. un certificado de conformidad con la
producción el día 25 de abril de 1990, definiendo. por último. como
características técnicas que identifican al productos homologado, las
siguientes:

Unidad

W/elem.

BüE núm. 178

Valor

Hierro fundido
104,2

1,13

RESOL[JCION de 25 de abril de 1988, de la Dirección
Ge,'1era1 de la Energra, por la que se homologan las consolas
solo fr[o marca ((A!aska);, modelos 44AfS2400 y
44,\JSJOOO, fabricados por (L:4ir Conditionne Entreprises.
Sociedad Anónima;;.

C:Jraclensticas

18507

Matcnal.
Potencia
Exponente

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Prodelair, Sociedad Anónima>). con domicilio social en la
carretera de Zolina. kilómetro 5, municipio de Tajonar, provincia de
Navarra, para la homologación de consolas sólo fria, fabricado por
<ü-'.'\ir Conditionne Entrepriscs, SOCIedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Francia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo.ga
ción se solicita y que el Laboratorio ~(Ásociación de InvestigaCión
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 6NE10Sj87, y la Entidad colaboradom «(Burcau Veritas Espa
ñol, Sociedad Anónima», por certific3.do de clave BLBj 199000 19/87.
h~_n hecho consUr. respccti v"mente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones establccidas por el Real Decreto
2643/1985, de 18 de diciembre. por el que se declara de oblig:ldG
cumplimiento las especificacion~s técnic~s de equipos frigoríficos y
bombas de wlor y su homolúg<:lción por el :--1inisterio de Industria ¡'
E:J.~r~ia.

Esta Dirección General, de 2.cue:,do con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
sena de homologación NEF-0033, con fecha de caducidad del día 25 de
abril de 1991; disponiéndose, asim~srno, como techa límite para que el
interesado presente, en su caso. los certificados de eonfonnidad de la
producción antes del dia 25 de abril de 199í; definiendo, por último,
como características técnicas que identitiquen al producto homologado,
las siguientes:

Unidad

W/elem.
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Valor

Hierro fundido
124,7

1.23

CaraClerislicas

\ ~::'l~Tial.

Putcncia,
1:\;pOncnte

O"?-,'lclHes:

RESOLCCIUS dI! 15 de abril de 1988. de la Dmxcivn
General de .'t;¡i,'/,;,'I'!u.s Siderumew/¡írgicas y Narales, por la
que se hOIl;,/,,:.;I'i radiadores de calefacción de hierro
jundido, marc:.' ddca{ Stundard);, modelo o ttpo 76/3,
fabricados por r', 'J1Ip(IgI'IIC InternatlOnal du Clli.w(iúge;¡,

Presentado en la Direcci,'~'~L (i~neral de Industrias Siderometalurgic3s
y 'i:¡\'<lles el expediente il;CU:'.~: ".(¡j" p::w(' de «Distribuidora de Aparatos
l.L;- Calefacción. Sociedad >:"",irnm.>, con domicilio social en Thümas
'\,_ Edison. número 29~ pi;.' : [~c ?ara~l)za, referente a la solicitud de
hu;:wlogación de radlal~u, ,_1~- (-alcfacclon de hIerro fundIdo. marca
<ddc:!l Standard». moje:! '.i~o 76/3. fabricada por «Compagnie
1\1(crnational du Chaufl~'1"l"> ';, 5U instalación industrial ubicada en
Autún. Francia; -

Resultando que por ¡wr:c del interesado se ha presentado la
(l,,(:umentación exigida p'~;1 :,': :_-~,j~~¡:ó)n vigente que afecta al producto
(',::,3 homologación so1ic,', ,,' el :aboratono de la Escuela Técnlca
S'.lík'rIOr de Ingemeros d:." :'I-ladrid, y la Entidad colabora-
d,)ra TECNOS, mediante .~;;: ('(In clave 37.517, por certlticado de
:::Jve TZ-DYS~SMM. han "~~ ",\ ccr:star. respectivamente, que el tipo o
m·,'-:lclo presentado cum¡:,1. " ~ la~ especificaciones aqualmente esta
~->~cidas por el Real DecL"", ::':>,,'82, de 15 de octubre, y la Orden dl"
1(i d.:- febrero de 1983,

Eqa Dirección Gener::: "','u,:'rdo con lo establecido en la referida
dl'>posición. ha acordado >,,, ' ,,; i:;:1r el citado producto con el número
el\: homologación que se ¡r:,"'id;::':- C\·R-0335. con caducidad el día 25
dc :.lbril de 1990, dispon:~',~~' ::;<;imi')mo como fecha límite para que
(1 il,t,.:resado presente. er: ~'.. ';',,), un cenificado de conformidad con la
no- "lCeión el día 25 lk .1. ,;l" 11)(11), definiendo, por último, como
l':1'-;:c¡,.:ríst¡cas técnica~; q'.:~- :\.:-,t.;fL~'an al productos homologado. las

Marca «Technibeb), modelo TAE185jCSEGI50.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Agua/aire.
Tercera: 2.4.

Marca .Technibe1». modelo TAEI85/CSEGI80.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Agua/aire.
Tercera: 2.4.

Los modelos TAEI25ICSEG100, TAEI85ICSEGI50,
TAE185jCSEGl80 están equipados COn un compresor «Unite Henneti·
que», modelos AE5512, AJ5S19A, AJ5519A, respectivamente. Los
modelos que incluye esta homologación son de tipo consola. Los
ventiladores exteriores son de tipo axial.

Esta homologación se hace únicamente en relación al Real Decreto
2643fl985; por lo tanto, con independencia del mismo, deberá cum·
plirse otro Reglamento o disp'Jsición que le sea aplicable.

Lo que se comunica a lo~ '::1cCt05 oportunos.
Madrid, ~5 de abril de 1 ;¡Si.-El Director general, Vietor Pérez Pita.
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Lo que se hace público p<lía general conocimien to.
:.ladrid. 15 de abril de !'"38.-E1 Director general, Jo"'<: Fernando

Sunchcz·Junco Mans.

Caraclenslicas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fiuido intercambio e.\.líint.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc scgun Real Decreto

2643/1985.

18506
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RESOLCCIOS de 25 de abril de 1988, de la Dirección
General de Indlls/rias Siderornerahírgicas y Navales, por la
que se homologan radiadores de calefacción de hierro
fundido, marca ddeal Standard», modelo o tipo 64/3.
fabricados por ((Compagnie lnternational du Chauffage».

Presentado en la DireCción General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Aparatos
de Calefacción, Sociedad Anónima)~. con domicilio social en Thomas
A. Edison. número 29, provincia de Zaragoza. referente a la solicitud de
homologación de radiadore~ de caletaccíón de hierro fundido, marca
«Ideal Standard», modelo o tipo 64/3. fabricada por «Compagnie
Intemational du Chautlagc), en su instalación industrial ubicada en
Autún, Francia;

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo o tipo

Marca <<A1aska», modelo 44MS2400(ST770/GC771).

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Marca (cAlaska», modelo 44MS3000(ST772/GC773).

Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.


